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RESOLUCIÓN NÚMERO: 

131 /2024' 4 ) ) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA ERROR DE DlGITACIÓÑ EN ACTA DE 
AMPLIACION No. 01 A LA SUSPENSION No. 04 DEL CONTRATO DE OBRA No. 175- 
2021, CUYO OBJETO ES LA "OPTIMIZACION LINEA DE ADUCCION EXISTENTE DE 
14" ASBESTO CEMENTO DESDE DESARANADOR HASTA PTAP LA COLINA DEL 

MUNICIPIO DE PIEDECUESTA - SANTANDER." 

El Gerente de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de 
Piedecuesta E.S.P - Piedecuestana de Servicios Públicos, en uso de sus atribuciones 
legales y constitucionales, en especial las conferidas por el Acuerdo No. 004-2018 Estatuto 
de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos, y facultado para celebrar contratos y 
convenios según el Acuerdo No. 001 del 02 de enero de 2024, vigentes>Øesdel Q 1de enero 
de 2024 hasta el 31 de diciembre del 2024, en concordancia con el manual de contratación 
interno Acuerdo No. 012 de julio de 2015 modificado por el acuerdo de la Junta Directiva No. 
007 del 09 de agosto de 2017, y demás normas reglamentarias y,. 
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CONSIDERANDO 

1. Que la Empresa Municipal de Servicios Públicos n[aiiari6 de Piedecuesta E.S.P - 
Piedecuestana de Servicios Publicos es unái fqTpresa Industrial y Comercial del 
Estado del orden municipal de naturalezaJblic$que tiene corno objeto principal la 
prestacion de los servicios publicos domicilinqs deacueducto alcantarillado y aseo 
como la produccion y comercializacion de aua tratada entre otros asi como las 
actividades complementarias a los mismos, 

2. Que el artículo 31 de la Ley 1421 de 199, modificado por el articulo 3 de la Ley 689 del 
2001 preceptúa en conco;dpa corkel artículo 93 de Ley 1474 de 2011, que los 
contratos que celebren la entidadéstatales que presten los servicios públicos a los 
que se refiere esta ley not)starái sujetos a las disposiciones del Estatuto General de 
Contratación de laAdminigthcíin pública, salvo en lo que la presente ley disponga 
otra cosa 

3. Que así misn3JtQdhta directiva de la entidad mediante Acuerdo No. 001 del 02 de 
enero de20%4! eSSeció lo siguiente: "C..). Facultar al Gerente de la Empresa 
Piedecqt% de Servicios Púbicos, para celebrar y suscribir contratos en 
genlai, cOp$tos y convenios interadministrativos o de asociación y los que se 
derivp de »s  anteriores, así mismo para que expida los actos administrativos que 
&Frnif1Snsfbcutar a cabalidad las autorizaciones conferidas en este acuerdo, los 

çelaciopados con situaciones inherentes al objeto social de la empresa que no esten 
reglaØos en un procedimiento administrativo o que se relacionen con la adopcion de 
medidas de control y legalización de los servicios prestados por la entidad (.4". 

4. Que la empresa Piedecuestana de Servicios Públicos celebró contrato de obra No. 
175-2021, cuyo objeto es la "OPTIMIZACION LINEA DE ADUCCION EXISTENTE DE 
14" ASBESTO CEMENTO DESDE DESARENADOR HASTA PTAP LA COLINA DEL 
MUNICIPIO DE PIEDECUESTA - SANTANDER.". 

6. Que por error involuntario de digitación en la NUEVA FECHA DE TERMINACION 
SEGUN ACTA DE SUSPENSION. Se transcribió lo siguiente: "15-O2-2O24' cuando lo 
correcto es 12-03-2024. 

ELABORÓ REVISÓ 
Profesional en Sistemas 

de Gestión 

FECHA 
11/02/2020 Director Administrativo y 

Financiero 

FECHA 
11/02/2020 

APROBÓ 
Comité de Calidad 

FECHA 
24/02/2020 

2(037) 655 0058 Ext. 109 

1 servicioolcliente@piedecuestanoesp.gov.co  
os . SGS O @Piedecuestana_  O@PiedecuestanaESp © Piedecuestanci ESP 



Publiquese, Comuníque 

RAMIRORNe L 
Gerente 

Piedecuestana de Servicios Públicos 

Atención; 
Lunes o Viernes 
7:30 ama 11:30am 
1:30 pmo 5:30pm 
Cro 81 12-28 Barrio o candelario 
Soda Administrativo  

PIEDECUESTANA 
de Servicios Púbticos E$ P 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

Código: GPI-sacoRol- 
103F1O 

Versión: 3.0 

Página 2 de 2 

6. Que de conformidad con lo anterior se precisa que dichas aclaraciones no alteran o 
modifican el alcance del objeto contractual. 

7. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que: 'La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (...). Añade 
también que, "las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado (...)". 

8. Que de conformidad con la Ley 1437 de 2011 establece: "ARTICULO 45. CORRECCIÓN 
DE ERRORES FORMALES En cualquier tiempo de oficio o a peticion de parte se 
podran corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrattvos 
ya sean arrtmeticos de digitacion de transcnpcion o de omision de pIabras Eñ  ningun 
caso la correccion dara lugar a cambios en el sentido material de la decision hi revivira 
los terminos legales para demandar el acto Realizada la correcdon, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda%)t 

9. Que en atención a lo expuesto, es claro que cualquier acuvi estaitse caracteriza por 
la satisfacción del interés público o de las necesidadet coí&ity, en este orden, la 
celebracion de un contrato en la que interviene una ejitidad estatal no puede ser ajena a 
este principio, su celebración debe estar sujétá; á.IosV principios y postulados 
mencionados, entre los cuales figura el de la legálidadcc: 

Que en mérito de lo anterior 

RESUE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ACLARAR(queSaa de ampliación No. 01 a la suspensión No. 
04 de fecha 15 de enero [ea. 2Ç24,]n lo pertinente a la NUEVA FECHA DE 
TERMINACION SEGUN AC1? DE I3PENSION siendo correcto 12-03-2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Pubiibr:i presente acto administrátivo en la plataforma del 
Sistema Electrónico cléContratación Pública — SECOP 1 y SIA observa para sus fines 
pertinentes. 

ARTICULO TSCÉRO La presente resolucion rige a partir de la fecha de su expedicion 
por las rape pquestas en la parte motiva. 

t/ i%:4 

Dado er*Fiedejesta - Santander, a los diecinueve (19) días del mes febrero del 2024. 

Revisó y Vbo. Aspectos juridicos: Abg, Maria Lizeth Garcia Pedraza Jefe oficina jurídica y de contrataciÓr(j 
Revisó y Vbo. Aspectos técnicos: ng. María Angéhca Rujz Reyes Jete oficina de pianeación institucionai \4 
Proyectó: Juhán David Ramirez Otero GPS 029-202Ø' 
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